


Serán eliminados en diez etapas anuales iguales, comenzando en la fecha de entrada en
vigor de este Tratado y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de
enero del año diez.Serán eliminados en diez etapas anuales iguales, comenzando en la fecha de entrada en
vigor de este Tratado y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir del 1 de
enero del año diez.




